
Artículo 81.- Metodología para el cálculo de las tarifas 
La Comisión expedirá, mediante directivas, la metodología para el cálculo de las tarifas 
iniciales y para su ajuste.  
La metodología deberá permitir a los permisionarios que utilicen racionalmente los 
recursos, en el caso de las tarifas iniciales, y a los permisionarios eficientes, en el caso 
de su ajuste, obtener ingresos suficientes para cubrir los costos adecuados de 
operación y mantenimiento aplicables al servicio, los impuestos, la depreciación y una 
rentabilidad razonable. 
La aplicación de esta metodología no garantizará los ingresos, costos o rentabilidad 
esperada del permisionario. 
Dicha metodología no será obligatoria cuando existan condiciones de competencia 
efectiva, a juicio de la Comisión Federal de Competencia. Los permisionarios podrán 
solicitar a ésta que declare la existencia de condiciones de competencia efectiva. 
 
 


